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ANEXO

Plantilla de personal correspondiente al Organismo Autónomo
Instituto de Reforma de las Estructuras Comerciales (IRESCO)

Plazas

A) Funcionario!', dé carrera

Funcionarios de carrera del Organismo integrados en las
escalas de carácter interdepartamental creadas por la
disposición adicional novena, dos, A), de la Ley 30/
1984, de 2 de agosto.
Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos. 19
Escala Auxiliar de Organismos Autónomos... 25
Escala Subalterna de Organismos Autónomos.. 5

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con
forme a la relación número 3.2 como «bajas efectivas~~ en los
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1985, serán
dados de baja en los conceptos de origen y transferidos por el
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en
la Sección 32, destinados a financiar los servicios asumidos por -las
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Departa
mento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo los certificados de retención de
credito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~~.

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1985.
JUAN CARLOS R.

Funcionarios de la Administración Civil del Estado
destinados en el Organismo.

Cuerpo Superior de Administradores Civiles del
Estado

Cuerpo de Ingenieros Agrónomos '." .
Cuerpo de Inspectores de Finanzas del Estado..
Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública..
Cuerpo General Auxiliar..

1
l
l
2
2

El Ministro de la Presidencia,
JAViER MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

ANEXO

Doña Concepción Tobarra Sánchez y doña Maria Blanca Blanquer
Prats, Secretarias de la Comisión Mixta prevista en la disposi
ción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comu
nidad Valenciana,

8) Funcionarios interinos

Escala de titulados de Grado Medio...

e) Personal laboral

Reprografia..
Mozo de almacen .
Telefonista.

22257 REAL DECRETO 1986/1985. ·de 9 de octubre, sobre
valoración definitiva. ampliación y modificación de
medios adscritos a los servicios traspasados a la
Comunidad Valenciana en materia de puertos.

Por Ley orgánica 5/1982, de 1 de julio, se aprobó el Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Valenciana a cuyo amparo se aprobó
el Real Decreto 305911982, de 24 de julio, por el que se traspasan
funciones y servicios de la Administración del Estado en materia
de puertos a dicha Comunidad Autónoma.

El citado Real Decreto sólo contenia una valoración provisio
nal, siendo necesario que esa valoración provisional sea sustituida
por una definitiva.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales, patrimonia·
les y presupuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por todo ello, la .Comisión Mix.ta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana, adoptó en su reunión de 27 de junio de 1983; el
oponuno Acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba
mediante este Real Decreto.

En su virtud, a propl!esta ~e los M.inis~ros de O~ras P.ública.s. y
Urbamsmo y de AdminIstraCIón Temtonal y prevIB dehberacIOn
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 9 de octubre de
1985,

DISPONGO:
Artículo 1.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de

Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomia de la Comunidad Valenciana, de fecha 27
de junio de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de
los servicios traspasados y ampliación y modificación de medios
transferidos a la Comunidad Valenciana en materia de puertos por
el Real Decreto 305911982, de 24 de julio.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Valenciana, el personal, los bienes, derechos y ob~igaciones y los
creditos presupuestarios que figuran en las relaCIOnes 1, 2 Y 3
adjuntas el propio Acuerdo de la Comisión Mixta indicada, en-los
terminas y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día seilalado en el Acuerdo de la
Comisión Mixta.

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el 27 de junio
de 1983, se adoptó Acuerdo sobre valoraéión definitiva del coste
efectivo de los servicios, ampliación y modificación de los medios
traspasados a la Comunidad Valenciana en materia de puertos por
el Real Decreto 3059/1982, de 24 de julio, habiendo sido ratificado
en el Pleno de la Comisión Mixta de 23 de septiembre de 1985 en
los términos que, a continuación, se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la'
valoración definitiva y ampliación de medios traspasados.

El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana en el cual se prevé el traspaso de los ser.... lcios
inherentes a las competencias que según dkho Estatuto corres·
ponde a la citada _Comunidad Autónoma así como el de los
pertinentes medios patrimoniales, personales y presupuestarios, y
de otra én el Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre, en el que
se regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen
cias, prevista en la indicada disposición transitoria cuarta del
mencionado Estatuto de Autonomia y se determinan las normas y
procedimiento a que han de ajustarse los traspasos deja Adminis·
tración del Estado a la Comunidad Valenciana.

B) ,Medios patrimoniales. personales y presupuestarios que se
amplian o modifican,

B.l Bienes, derechos y obligaciones:

a) Se modifican determinadas concesiones traspasadas a la
Comunidad Valenciana en virtud del Real Decreto 3059/1982, de
24 de julio, en los terminos que figuran en la relación adjunta
número 1.1.

b) Se amplían los medios patrimoniales traspasados a la
Comunidad Valenciana en virtud del citado Real Decreto, con el
traspaso de las concesiones que se indican en la relación 1.2.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes:

1. Los puestos de trabajo vacantes que Se traspasan dotados
presupuestariamente, son los que se detallan en las relaciones
adjuntas número 2, con indicación del Cuerpo o Es€ala al que están
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria
correspondiente.
. 2. Por el personal acogido al Montepío de Previsión Social
para Empleados y .obreros de Puertos, los servicios transferidos
sa.!isfarán a dicho Montepio la aportación que, en su caso,
corresponda, según la normativa vigente para los puertos del
Estado y retendrán las cuotas que el personal deba abonar,

3. El régimen de este personal será el establecido en el Real
Decreto de nOrt'llas de traspaso para la Comunidad Valenciana.. el
Real Decreto 2545/1980, de 21 de ooviembre, y demás disposicio
:nes aplicables.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados:

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1981 corresponde a los servicios traspasados a la-
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3. Transitoriamente, hasta Que el C05.te ekctivo se compute
para determi.nar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado, mediante la consolidación en
la S~cción 32 de los Presupuestos Generales del Estado de los
créditos relativos a los distintos componentes del coste efectivo por
los impones que se indican, susceptibles de actualizaCIón por los
mecanismos generales en cada Ley de P-resupuestos.

Comunid<1d Valenciana, se eleva, con carácter definitivo, a
162.14'1.000 pesetas., las tasas y otros ingresos ascienden a
94.380.000 pesetas, según detalle que figura en la relación 3.1 y la
carga asumida es de 67.767.000 pesetas.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados
durante el ejercicio de 1985 comprenderán las siguientes dotacIO
nes:

C) Feeha de (leer/\'idad de la ampliación y nwdrfh'{Jn{Ín de
medIOS:

El traspaso de los biene!>. derechos y obligaciones. así como del
personal y créditos presupuestarios. a los cuales se hace referencia
en este Acuerdo. tendrá efectividad a partir de la entrada en vigor
del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo.

y para que conste, expiden la presente certificación en Madrid
a 9 de octubre dé 1985.-Las Secretarias de la Comisirin Mixta.
Concepción Tebarra Sanchcz y Maria Blanca Blanquer Prats.

Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste
efectivo (Sl1 detalle aparece en la relación 3.2)

Recaudación prevista por tasas y OtrOS ingresos.

Mile<,
de pesetas
de J'J1$5

221.752
J29.074

a) Costes brutos:
Gastos de personal
Gastos de funcionamiento.
Inversiones para consel""\;aci6n, mejora y sustttución.

Total

b) A deducir:

Recaudación anual pOf tasas y otros ingresos.

Financiación neta

( r,,~,~o<,

<;n P':',Ua,
dI; l'liil

SQ.9ü6.0CJO
15.001000
87.240.000

162.147.000

Y4.380.000

67.767.000

RELACION 1

NIDAD VALEN~IANA.

3059/1982).

Título~ y Concesionario

Puerto de 5~nta Pola

CAMPSA

rhalet n022 - Francisco,Antonio.Vicen'fl.Juan.

Tomas y Margarita Más Esteve

Chalet 0·40 - Susana y ",sunei;)n C('pl,í !\moró!;

flestaurant~ - Josefa Amor()s Amort.!'>

fl~staurante - Bautista Juan Torr('~;

Tallli'r Náutico oeportivo - Carlos rfr(,7. M..<lin.)

cinetllatÓqrafo - Juan de Dios P~rf'7. Bor'ol'h1t i

1S-IO-OO

4- 4-)4

24-11-R\

n-la-Rl

q-17-)7

f'lazo(año~)

'0

sin p!'lzn

sin pL1Zq

411

20

i 1 ¡mi tado

CanOn total las",

anll.l! (pf,f,.1

e'l/.l2">

117.1'11,)

Restaurante - Diego Herno!l~z S~nrh('7

Lí'nea Telefónica - CCMlpar¡j:<l Tele(ónic¡;:¡ Nl'Icional

lIe E¡:;paña

Puerto de ~j llajoyosa

Varad~ro - Laureano Llinar~s MollS

Ampl.iación vClradero .. Laureano Llin,:¡rcs No11a 13- 6-69

se sept-l.lfte

sin plazo

20

IBG.8]l]

61,60<1

1.2.- Concfi>siones con las que se amplian las transferidas por-Real Decreto 3059/1982

Titulo y Concesionario

Bar los Curros - vicente Mira1les López

Aparcamiento en z.m.t. - Ay~ntamicnto de

Santa PoLI

Hotel Polnmar - Ricardo Banegas Gil

Resolución O.H. Plazo (anos) Colnon tot.oll t.ol:;a
anual(pts.j

13- 6-G9 15 11. 3SG

14- 1-81 50 147.660

,13- 3-73 30 38.260
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fl:F.:J.ACtO~ DF. J"ERSONA-L y PUE!=iTQ.c; OR TRA91\JO VACANTES ADSCRITOS A. LOS 5EIlVICIOS OUP. sR TRASPASAN
A Ll\. COfollNID1\D V AI,RNCI!\NA (I\MPr.IACIQN DE MF.nI0S)

2.'.- RELACION NOMINAL DE FUNC~ONARIO~

Ninguno

2.2.- PUESTOS DE TRI\BMO VACANTES DE LA COHtSION ADMINISTRATIVA. DE GRU?O DE PlWRT<lS

R e t r i b 11 e ion e ~

Pue~to de trabajo CUArpo 1) ~cala T O l' A L
I!I que pp'ctenece ANUA.L,

Básicas Complementarias (1.985)

Localidad: r~~DIA

1llI•• IN. 8) 1\dmini9trativo 756.190 286.821 1.0.3.011

L:x:alidad:

- ..... (~. 61 Patr6n de rAbotaje fi02.096 291.358 893.454

".e IN. 6) Fogon(!Co nabi.litado 602. n96 291.'}68 )193. 454.... IN. 61 Fbqonero Habilitado 602.096 291. 358 893.454

Reg\lften: Total (le puestol'J de trabajo vaCi'lntes
---- por niveles:

Total de vacantes por. fScalas:

T o ~ AL ••••• 4

Nivel
Nivel

a ••••••••••.•••••..•..••.•
6

1
J

Jefes de Neqociado y Oficiales ••••.••• 1
Patr6n de cabotaje ••••••••• : ••••••.••• 1

Fbqonero Habilitado ••••••••••••••••••• 2

TOTAL ••• 4

RELACION 3 CREDITOS PRESUPUI:STARIOS

J.l-VALOAACtOtl l)EP'IlfITtV'A DF:L CO~TF: F:FBCTtVQ DE LOS SERVICIOS DE PUERTOS Q!IE SF. TRAS?ASlIN A LA CCt4UNI DAD VAJ.ENe I"'NA
CALCULA1'l1\ CON I,()~ OATO~ PINALF;S OEL PRE5UPUF:STO nF:L P:STA("K1 'í O-F: LO~ pnF.SIlJ>{JE.STO<>

OF.L ORr~NIS~O. COMt~(ON ADMINISTA~TIVA DE GRUPO~ DF. PUF.R1US PARA 1981

(miles de pe~~tas)

servicio" Centrales servicios Periféricos
CRFHITOS Gastos

PRF.SUP'IP.STAAIO~ (bste <b!'lte Coste COstl! de TOTAL
directo indirecto directo indirecto inversión

('''''ITULO 1 J.084 - 56.822 - - S<J.<J06

CA~ITU¡,o Z '" - 4.148 - - 4.1q7
CAPtTULO ) . 1ó5· - 10.4JQ - - - 10.604
CAPITULO 6 <al 107 - <a) '51 - 86.• 602 87.240

TOTAL CO'iTES J. "8Oj - 71. 860 . - 86.602 162. 147

'I'01'AL RF:ClJRSOS 94.380

-
CARGI\ ASUMIDA NP.I'A 67.767

(a) Gastos de funcio~amiento. En lQRl e1 crédito para vestuario estaba en el capitulo 6. pasando con posterioridad
al CRpitulo 2.
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:1. 1 • ,. - V1AWRACION DEP'tNIT IVlI DEi~ COSTE F.FJo:CTIVO nE 1.05 Sr::RVICIOS DE PUf;!'lTQS QUP.: SI': 'l'RASPJ\S"N lA LA. CQMtlNI f)AO
VALENCIANA C"r.éUIJ\P,\ CON . LOS DATOS FINALES DEI. PRF.SUPUESTO DEL ESTMO PMA 1981

servicios Central~l!I serv icio9 Periféricos
- CRmITas Gastos

PRF:SlIPUF;STARIO!'; co~te Cbst~ Q)Rte Cbste de TeYrAI..

directo inliirecto dirfl'lcto indirp.cto inversi6n

6.700 - - 6.70017.01.127 - - -
TOTAL CA."I"n.o 1 - - 6.700 - - 6.700

TO'7'I'T. COSTF.S - - 6.700 - - '.700

TO~J\L RF.CllR!;OS - - - - - -
CARGA. ASlJlool1 f)J\ NF.'f'A - - - - - ').700

3.1.2.- VAJ~CION Op.FINITrVA DF.L C~TE F.PECTlVO DE LOS SERVICIOS DE PUF.RTOS QUE SE TRASP'SAN A LA COMUNIDAO
'ALENCII'INA_CALCUT.ADo\ CON LOS' M'f'OS FINALES DF.L PRESUPUESTO DE LA COMISION

A[lIIoIINISTRATlVA DE GRUPOS DE PUF:RTOS PARA 1I'JSl

Servicios Centrales servicios Periféricos ICRJ::OTT05 castos
PR ESUPUr.S'fAR¡OS co¡;te . (bst.e (bste COste de I TOTAL

directo indirecto dirp-cto indirecto inversión

17.70.111 1.470 - '.769 - , - 8.111:1
17.70.112 1.Qt,m - 1.460 - - 2, ') 10

17.10.119 - - 1.5)2 - - 1 • 'j 37.

17.70.131 - - 20.65' - - 20.6",fl
17.70.132 - - 1.%3 - - 1.961
17.70.151 '" - 8 .6)0 - - 1:1 • 1 '14

17.70.152 - - 9.110 - - 9.110

rO'T'AL CAPITULO 1 3.0M - 50.122 - - 53. 206
,

b.70.241 76 - 1.3fiCj - - 1 • 44'>
17.70.242 173 - 2.779 - - 2.952

'l'QTAL C"P['T'UL() , ,,, - 4.14.8 - - 4. H7

17.70.31' 17 - 1.031 - - 1.048
17.70.321 - - 935 - - 915
17.70.331 - - 6. - - 6.
17.70.]41 .. - 6.260 - - 6. )'lq

17.70.342 41 - 1.210 - - 1.2') 1
17.70.]51 • - 922 - - 'lO
17.70.]')2 - - 17 - - 17

TOTAL CAPITULO 3 165 - 10.,n9 - - 10.604

17.70.611 '.7 - 451 - - (, lA

17.70.fi91 - - - - 86.602 f!6.602

TOTAL CAPITUI..o • '" - '451 - 86.602 87.240

TOTAL COOTES 3.6A5 - 65.160 - 86.602

'''~TOTAl. RECUR~OS 1) 4. 380

CARGJ\ AS lJH OA. NETA 61.067

R F: L 1r. e ION 1.7

onTAf:ln"lf:" Y RP.COIÚ;os t>!lR/\ Fl"lflNC'lflRf:I. CO:C;'l'P. RPEC'I'IVO OP. ¡.os l;EllVICI0S DE PUER'l'OS QUE SR TR"SP1\SAN A LA ('rf.¡:II,íllI\D v"t ..,.;,,¡.~\~,

C",¡oCULI\llOS IDl PUNe rON DF. LOS. O/l¡TOS DE LOS PRP.l;1JPUF.l;'l'OS GENF.RAr,ES nr.L ESTADO 01':1. AfIJ' 1985.

"1 O(1TflC rONES

-1 -
I pe~iféric05!

~-

~rvicios Centrales ~rvi<.:iof; •
'" CRP,rHTOS

,
r,ast.os TOTAL M.ll\~

PRESUPUESTARIO!'> O;>ste COst.e Cbste I Coste de ANUAL EFEC"Tl\'1>,S Oh",
PROr,R,\MI'I dir....cto indirecto dir-ecto i nd i r-ecto in"er-slón

9111\ :\2 .CI'). 4"iO 4. ~4 J - 96. 3'H - 10' • llfi -
32.0'1.150 - - - - 120.41& 120.416 -

I
-1'01''''. PRor.RAMA 91' • 4,Q·Q - 96. )'1) - 120,416 221,1':>2 -
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secciOrl )2. Capítwo IV ••••••••••••.••

secc:i6n 32. Cloítulo VII ••••••••••••••

T•••• Y otros inqresos •••••••••••••••.••••••••••.•..•

TOTAl. RP,CUR.SQS ••••••••••• ; ••••••

Finltnei/lci6n

101. )]6

120.416

(12,-G74)

221.752

Observ<'lc1ones

NOTA:
La ba~ia efectiva será la diferencia entre la cantidad resePiad" y el impof'te de las reten<,;iOIlCS de crédito efectllada8 hasta

la entrada en vigor del Real OetTcto por el que se aprueba este Acuerdo, difer'en<.:ia que vendrá minorada, a su ve'/:, pUl'" ,./ 

importe de los créditos con que Jos servicios. trasPllsados se encuentran dotados en la sl,t'ción 32 para 1.98~.

22258 ORDEN de 22 de oc/ubre de 1985 sobre asunciónd.
determinadas funciones y competencias por el Minis·
terio de Sanidad y Consumo en relación con el
sindrome tóxico. .

Ilustrísimos señores:
la disposición adicional primera, uno~ l. del Real Decreto

41511985, de 27 de marzo, establece la asunción por el Ministerio
de Sanidad y Consumo ue las funciones y competencias que en
relación con· el síndrome tóxico- venía ejerciendo el Ministerio de
la Presidencia a través del CoordinadQT general del Plan' Nacional
para el Síndrome Tóxico, en orden a la atención sanitaria. la
Investigación básica, clínica y epidemiológica y materias relaciona·
da•.

Asimismo, el mencionado· Real Decreto determina, en su
disposición transitoria primera, que la asunción de tales funciones
y competencias por el Ministerio de Sanidad y Consumo se
efectuará en las condiciones y plazos que se e-stablezcan de acuerdo
con las propuestas que elabore un grupo de trabajo integrado por
representantes de los Departament~ citados.

En su virtud, conforme al procedimiento aludido y de acuerdo
con el Ministerio de Sanidad y Consumo, esta Presidencia del
Gobierno ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Articulo 1.0 El Ministerio de Sanidad y Consumo asume las
funciones y competencias que, en orden a la .atención sanitaria de
los afectados y a la investigación básica. c1inica y epidemiológica
sobre el síndrome tóxico y materias relacionadas, venía ejerciendo
el Ministerio de la Presidencia a través del Coordinador general del
Plan Nacional para el Síndrome Tóxico.

Art. 2.0 1. A la entrada en vigor de la presente Orden el
Instituto Nacional de la Salud asume la investigación básica. clínica
y epidemiológica sobre el sindrome tóxico y materias relacionadas,
ejerciendo a tal efecto cuantas competencias y funciones estaban
atribuidas en materia de investigación al Coordinador general del
Plan Nacional para el Síndrome Tóxico en el Real Decreto
1405/1982, de 25 de junio.

2. El Instituto Nacional de la Salud asume la gestión de los
proyectos de investigación actualmente contratados, sin peljuicio
de que puedan modificarlos o cancelarlos de acuerdo con lo
establecido en cada uno de ellos.

Art. 3.0 I. Los proyectos de investigación sobre el síndrome
tóxico y materias relacionadas estarán sometidos a lo dispuesto en
el artículo 8.°2. del Real Decreto 1405/1982, de 25 de junio.

2, El Ministerio de Sanidad y Consumo llevará a cabo cuantas
actuaciones se precisen para que la investigación sobre el sindrome
tóxico y materias relacionadas quede perfectamente integrada en la
actuación general del Fondo de Investigaciones Sanitarias de la
Seguridad Social. .

Art. 4.° Para el ejercicio de las funciones y competencias que
asume en relación con la investigación. el Instituto Nacional de la
Salud contará con la estructura precisa que será dotada a partir de
los órganes que a continuación se relacionan y que han quedado
extinguidos. en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria primera, dos, del Real Decreto 415/1985, de 27 de
marzo:

a) Comilión fécriÍca de Evaluación de la Investigación del
Síndrome Tóxico, creada por Orden· de 25 de marzo de 1983
«<Boletín Oficial del Estado» del 26).

b) La ComiSión Unificada de Investigación, creada por Orden
de 25 de marzo de 1983 «<Boletín Oficial del Estado» del 28), y su
Sección de Apoyo Administrativo.

c) La Comisión de Investigación Epidemiológica, prevista en
el anículo 3.°,2 del Real Decreto 1405/1982, de 25 de junio.

d) El Servicio de Relaciones Internacionales, previsto en el
artículo 5.°,1 del Real Decreto 1405/1982, de 25 de junio.

Art. 5.0 Quedan adscritos al Ministerio de Sanidad y Con
·sumo los bienes muebles afectados a los Servicios expresados en el'
aniculo anterior. A' tal objeto se formalizará el correspondiente
inventario.

En la misma forma se realizará la entrega de los expedientes de
investigación y de la documentación de los servicios traspasados.

Art. 6.° El Ministerio de la Presidencia, de acuerdo con el de
Sanidad y Consumo, adoptará las medidas necesarias para proceder
a transferir al Instituto Nacional de la Salud la partida presupuesta
ria del Plan Nacional para el Síndrome Tó~ico, actualmente
afectada a la investigación.

Art. 7.° A la entrada en vigor de Ja presente Qrden ceSarán las
comisiones de servicio del personal adscrito a los Organos mencio
nados en el artículo 4.°, los cargos de libre designación en ellos
existentes y los miembros de las Comisiones expresadas, adoptán~

dose por el Ministerio de la, Presidencia las medidas precisas al
efecto.

Art. 8.0 1. La atención sanitaria de los afectados por el
síndrome tóxico queda encomendada al Instituto N'acional de la
Salud. ~

2. La atención sanitaria a los afectados por el sindrome tóxico
será prestada preferentemente por los equipos de Atención Prima
ria en los Centros de Salud, conforme a un programa que considere
las pc:culiaridades de la patología. sin menoscabo de cuantos
servIcios y prestaciones de otra naturaleza hayan de ser empleados
para asegurar el -seguimiento clínico en cada momento más
adecuado. de acuerdo con )a evó)ución de la enfermedad. Todo ello
se realizará conforme al régimen ordinario de prestación de
servicios sanitarios del Instituto Nacional de la Salud.

Art. 9.0 El Ministerio de la Presidencia. a través de la Oficina
de Gestión de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome
Tóxico. dotará. a los afectados del documento individual que
acredite el derecho a las prestaciones sanitarias. Hasta entonces, la
actual cartilla sanitaria especial de afectado por el síndrome tóxico
quirá siendo el documento que acredite el derecho a esta
aSistencia, sin peljuicio de las comprobaciones que el Instituto
Nacional de la Salud estime oportuno realizar en cada caso.

Art. 10. 1. Las cenificaciones e informes que, de acuerdo
con las normas reguladoras de las prestaciones económicas y
sociales de los afectados por el síndrome tóxico correspondía emitir
a los Servicios Sanitarios propios del Plan Nacional para el
Síndrome Tóxico, deberan ser expedidos por los servicios sanita
rios del Instituto Nacional de la Salud responsables de la atención
de los afectados, a través de sus Direcciones provinciales.

2. Los partes de baja, confirmación y alta médica. así como el
control de tales situaciones. se efectuarán por aquellos servicios
sanitarios y \'O:r la Inspección de' Servicios Sanitarios de la
Seguridad SOCIal. respectivamente.

3. En todo caso,- el informe técnico médico preciso para causar
la ayuda por fallecimiento por sindrome tóxico deberá ser emitido
por la Subdirección General de Atención Primaria y Medicina
Laboral del Instituto Nacional de la Salud.

Art. 11. La valoración de las propuestas de invalidez de estos
pacientes se realizará por la Unidad Médica de Valoración de la
Invalidez correspondiente del Instituto Nacional de la Salud, que
atenderá de igual modo las reclamaciones que sean presentadas por
los afectados en orden a su situación de invalidez provisional.

La Oficina de Gestión de Prestaciones Económicas y Sociales
del Síndrome Tóxico del Ministerio de la Presidencia, a la vista del
dictamen sobre invalidez de la referida· Unidad Médica de Valora
ción de la Invalidez del Instituto Nacional de la Salud. resolverá. 10
procedente respecto de aquellos afectados que no sean titulares de -


